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Medellín, 06 DE JUNIO DE 2022 

 

 

Oficio No. 0453 

Radicado Nro: 05001 31 10 002 2019-00838 00 

 

Señores 

CENTRALES DE RIESGO 

Carrera 43 A Nro. 1 A Sur- 69, Oficina 302 

L.C. 

 

Le comunico que, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido 

por la señora ADRIANA DE JESÚS CATAÑO GARCÍA con C.C. 43.500.244, 

quien actuaba en representación legal del entonces adolescente, hoy 

mayor de edad, EDISON CARDONA CATAÑO con C.C. 1.001.236.592, frente 

al señor LUÍS EDISON CARDONA DÁVILA con C.C. 71.337.017, mediante 

auto del día de hoy, se ordenó oficiarles a fin de que procedan a 

LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE REPORTE EN LA BASE DE DATOS de las 

Centrales de Riesgo, que pesa sobre éste. 

 

 

La medida fue comunicada a ustedes mediante oficio Nro. 0552 del 13 de 

noviembre de 2019. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Atentamente, 
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